
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Auto 

 

PROCESO:      76-001-23-33-000-2015-00458-00 

ACCIONANTE: CORDAPA Y OTROS 

ACCIONADO:        NACIÓN- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y OTROS 

ACCIÓN: POPULAR PRIMERA INSTANCIA 

  

 

MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO. 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Se requiere por la presente providencia precisar información sobre la petición suscrita por el señor Carlos 

Castro dentro del presente asunto. 

 

ANTECEDENTES 

 

El H CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA 

Consejero ponente: ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS dentro del expediente número: 

76001-23-33-000-2015-00458-01(AP) Actor: CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE DAPA Y OTROS Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE E INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, ordenó realizar diligencias de 

verificación de cumplimiento de fallo. 

 

El día 21 de septiembre de 2022 el señor Carlos Castro presenta un escrito relacionado con el 

cumplimiento de la sentencia dentro del presente asunto, sin embargo, se hace necesario requerir precisar 

información al mencionado petente.  

 

Lo anterior, con fundamento en que el Artículo 43 del CGP señala como poderes de ordenación e 
instrucción, los siguientes:  

   
3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y peticiones que 
presenten.  



 

Por lo expuesto el Despacho, 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requerir señor Carlos Castro dentro de la verificación de cumplimiento de la sentencia en 

acción popular referenciada la siguiente información: 

1- Calidad en la que actúa dentro de la presenta actuación. 

2- Actuación que requiere con la presentación de su petición del 21 de septiembre de 2022. 

 

Para el efecto se le concede tres (03) días a partir de la notificación del presente proveído. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído al siguiente correo electrónico: 

carlosarturocastro@yahoo.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 

Magistrado 

 

 


